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. MINISTERIOS 

CIENCIA, TECNOLOGIA y MEUIO :AMBIENTE. 
RESOLUCION N'l 69/2002 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo adoPtado por el 
CouSt'jo de; Estaco el 21' de abril de 1994. quien resuelve 
fue desj¡gnad&· Minrstra 'del Ministerio de Ciencia, Tec
nolog¡.a y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: /El Acuerdo N'1 4002 adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Mini<;tros el 24 de 
abril del 2001, en Su Apartado SEGUNDO Numeral 9, 
faculta a' e<rt.e Ministerio corno Or.ga:ni!'lmo de la Admi
nistración Central del E~tado, para "Eva11.uar sistemáti
cilmente la efectividad y eficiencia del sistema, qe Cien
c;a e Innovación Tecnológica, proponer o pronunciarse 
sl)bre las medidas necesarias :para el desarro!1o y per
feccionamiento de los Centros de Investigación y las En
tidades de Servicios Científico-Tecnológicos. incluyendo 
lo. referente a su creación, modificación, fusión, extin
ción y subordinación." 

POR CUANTO: !El Mini$terio de Economía y Planifi
cación mediante 'su ResolulCÍón NI 404/012 de 3 de junio 
de 2000, autoriza la creación de la Unida1d Presupuestada 
denominada Centro de Información, GestiÓn y El:luca
clón Ambiental, en forma abreviada CIG'EA, sut>ordi
mda a1 Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Am-
biente, , 

POR TANTO: .!Eh ej.ercicio de las facultades que me 
están conferidas, ~ 

R esuel vo: 
PRIMERO: Crear la Unidad Presupuestada denomi

nada Centro de InformaCión, Gestión y Educación Am
biental, en fórma' abreviada CIGEA, subo¡ijinada al Mi
nisterio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

La entidad se crea con los medios y recursos de la 
unidad organizativa del! propio nombre y con bienes y 
recursos de la AgenCia de Medio Ambiente, así como 
co!'] los demás activos fijos, circulantes, diferidos, a largo 
plazo y otros que integren su patrimonio y COn el objeto 
siguiente: 
a) Elaborar y ejecutar programas y proyectos cientIfico

técnicos par~ apoyar los programas nacionales en las 
esJferas. ambientales de su competencia, en ambas 
monedas. , , 

b) 'Bri,ndar servicios .ambientales en las áreas de la lucha 
, . 'cOn-tra -la contaminación de las aguas. suelQs y atmós

fera. el uso racionall de los reCurs')S naturaJIeo¡ y el 
mA.nejo integrado de ecosi:stemas, en ·ambas monedas. 

c) Diseñar estudios de factibilidad ambiental, en ambas 
monedas. 

d) Comercializar. de forma mayorista y en ambas mo
nedas. publicaciones y prdductos (artÍ'(:ulos para la 
prensa escrita, posters. spots televisivos, radiales, y. 
otros 1"elacionados con la actividad) en materia am
biental en distintos formatos. 

.sEGUN1DO: 'La dirección. organización y funciona
miento de la Unidad' Presupuestada denominada Centro 
de Ih'fortrnadÓn. Ge~tión y Educación Ambiental !,e ajus
tan a las disposiciones vigentes y su estruotura y plan
tilla se. a¡pruelban 'de acuerdo con lo que estableCe el 
Ministe·tlo de Trabajo y Seguridad Social. 

Comunfquese, con entrega de copia en todos los casos, 
al Dire'etor de la Unidad Presupuesta':1a' denominada 
Centro de Iniform,aCión, Gestión y Educación Ambiental, 
a los Ministros de Economía y Plani'fi,cadón, Finanzas 

. y Precios. Tralbajo 'y Selguridad Sociall, comercio Inte
rior, Aulditoria y Control. Comercio Exterior: al Banco 
Cen1ra1 de Cuba; a la Oficina Naciona'l de EStadísticas; 
a las Viceministros, Delegaaos Territoriales, Presidentes 
de Aigem~ias, Directores y Jefes de Departamentos I(n la 
Sede Centra~ y del resto del sistema de este Mini~rio y 
a cuantas otralg personas naturales y jurídicas corres
ponda conOCer 10 dispuesto. 

PU'BtiIQU'ESE ~m la Gaceta Oficial de la Repúlblica. 
Dada, en la ~de del Mini-sterio de Ciencia, Tecnología 

y M~10 Ambiente, en la Ciudad de La Habana, a los 8 
días del mes de ju1io de <los mil dos. 

Dra. ,ltosaElena Simeón Negrin 
Ministra de Ciencia, TecnOlogía 

y Medio Ambiente 

, RESOLUCION N' 72/2002. J 
POR CUANTO: Por A:cuerdo del Congejo' de :E;staJdo, 

de fecha 211' de abril de 1994, quien resuelve fue desig
nada Ministra de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. 

POR CUA:N'I1O: !La: Di.s-posición Final Segunda del 
Decreto-Ley N? 58, "De Invenciones, Descubrimient0st 
Científicos, Modelos Industriales, Marcas y Denominacio-
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nes de Origen", de 14 de mayo de 1933, faculta al Pre
sidente de la entonces' Academia de Ciencias de Cuba, y 
actuaJanente Ministerio de Ciencia,TecnolQgfa y Me!dio 
Ambiente, 'a dictar las disposiciQnes que cQusidere nece
sarias para el mejor cumplÚlÚento de lo que se dispone 
en dícho Decreto-ILey. 

POR CUANTO:1La Disposición Final Primera del De
ereto':'Lety Nº 160, de 9 .de jUl1lio de 1995, fa'Culta al 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente a 
di<:tar las resoluciOtnes que resulten necesi;lrias a los. fines . 
del mejor oumplimiento de ,lo que .en ~te .se ~t~e. 

POR CUANTO: En fech~ 16 de jUlio de lIOO6 entvÓ 
en vigo;r en la Ri!!PÚi!dioa de Cuba elTFatado de Coo
peración en ma,teria de Patentes. • 

POR OUANTO:La! Resolución Nº 66, de 115 de Julio 
de I.99S, dict8ida por la que resuewe puso en vi:gor las 
"Nomnas pa'ra la aplicación del Tratado de COQlPera:ción 
en materia de P¡itentes (PCT) en ila ~p(J.blica de. Cuba" 
a fin de definir. l~s funciones de la entonces Oficina , 
Nacional de' Invenciones, Ioformación.Téonica y Marcas, 
nomlbrada act~ente, Oficina Cubana de la proPiedaid 
Industrial, y los requi'sitos que debían cumplir las sdli.., 
'Citudes internacion:a~ para SU tramitación. . 

POR CUAlNiTO: rrenien,do en cuenta l~ modificado
. nes realizadas al Trata,icto de· Q:>Opera,ción en Ma'teria de 
Paterutes, PCT,y 10sl'eSultaQQs de l¡;t aplicación de las 
premeneionadas' novrnas, ~es.utta l1t!,CE';S8rio . proceÓ;r' a la 
adecuaiCión de ,éstas. . 

POR TAiNTO: EnejerciGio de 'las f~eultaides que me 
han sido eonfer1das, 

ReslIelvo: 
PruM1}l'lRO: Mod~nGar las "Nor~a$ ~ra ],a ~licación 

del Trataidod~ CQOIJ¡:lerarctónen lIl\(¡lt~i~ tq~ P~¡ÜleS, 

(PCT), en la R,epVlblica d~ C,Ui'b,a", de te:cJ;l.1;l 16 .~ julio 
dé 1996, cuy,o teJl!tQ, COÁre4l.i® y. a~enta'clQ, &.e a¡djunta 
a la prese1;lJe amanera de Ane:i¡,o, f(,)".ma~ :p.arte de 
la 1;Il.Í$111a~j· . . 

SEGUNPO: ,Dt!r~"r. l<t. :a~ú,Jci611 ])t? ,,66!OO, d.;:' 1'5 de 
j1,l\lio dé l.!9OO, de este Minis~ri.o .~ Ciencia, 'f~n.QIQgía 
y Medio Ambiente. 

N'QTllFiQU:&,SE la pr~n.te .- 1<;1 Oficitla C\I'l::u!.tia de 
la PrQPtt'Kll.l:d lnd\ls.trial, lt PU13,wQ~E en la G;iceta 
Ofi<;!ai de la .f\~úl;1tl.ica de' c,l,lQa. 

l;)ad.a en la Ciu~ de La fl.ókQaUa, .a 1.0s hl dia'S del 
mes de julio de 2002. . 

Dra. R.QSa 'EI~ ~eóD Negrín 
Ministra de Ciencia, T:ecnolog~a 

y Medio Am:biente 

Nonl\14S 'PAI{ALA APLICAClON 
EN LA REPUBJ.,ICA .m:. CUBA UEL TRATADO 

DE COOPERACION EN MATERIA 
DE PATENTES 

ARTrGULO ,l.-A los fines de la interpretación, apli
cación y ewnpHmiento de las preise,nteis normas, se . en,.. 
tien;ié¡ 
a) por "TI1&tado de CooperaCión en materia de Patentes", 

el Tratado de Cooperación en materia de f'atentes ela
bo'rado en Was·hington el 19 de junio de 19'iO, en
mendado el 28 de septiembre de 19"19, 'Y .InQdmeado 
el ::1 de .febrerO de 1SB4; 

b) pOr '\~lal/lli€n1Q", al Reglamento del Trat.¡¡rlo de Coo
'peración en materia lile Patentes; 

e) por ':Instl'llcciones Adminrstrativas", las Instrucciones 
.Administrativas del Reglam~nto del Tratado de Coo
lperación en materia de Patentes; 

· d) tQdps lOS tér;minos, en particular, "designar", "Oncina 
desi¡gn,arla", "elegir",."Oficina eilegida", "solicitud in
ternaciOnal", "fecha ·de presentación internaeionaI", 
"búsqueda internaciona'l", "examen preliminar in'ter
nacionail" y "Oficina receptora" ,en el mismo sentido 
qu.e .en el 'rratado d& Cooperación en materia . de 
Patentes; 

e) por "Normas", estas Normas para :la aplicaCión en la 
República <le Cuba del Tratado de Gooperaciónen 
ma'teria de Patentes. " 

!A¡RTi!'CULO <2.-<La Oficina Cuba~ de la Propiedad 
Industriál, en 10 adelante OCPI,' actúa como Oficina 

· receptora, designada o elegida, con respecto a las soli
,eitude.,s inter~aci9n:ales pre,senta,gas ante ella en virtud 
· del Tratado de' CoqperaciÓn en materia de Patentes. 

ARTICULO 3.-La OCPI actúa como oficina receptora 
con voopecto a las solicitudes internacionaaes presentadas 
ante ella por cualquier persona naturii1 qüknenga domi
dHo pe:nrnanente en la República d.eCub'á POr personas 
juríldicas· nacional~, y por persona~ j'úrldieas extran
jeras ,que posean un estaiblecimiento indtls1)rfal o comer
ci.al, real y efectivo, en el terri1orio cuibano. 

En el cas'O de que sean varios soli,citantes, al menos 
una de las partes' debe estar facultada para presenta'r 
la solicitud: de eonformidad con 10 di$ueeto en el pá
rrafo antenor, 

AA';rnctn..D 4.-.La OCPI CQmO Oficina recepto.ra otor
gará como feil)ha de p~se»tación inte-rnaeionlll, la f-echa 
4erec~'PCión de la solicitud irrtel'Jlooional, si¡empl'e que 
cumpla con los reqúisitos establecidas en ,la presente 
no.l"lll,liI. 

,AlR'I1ICULO 5.-La solicitud internacional presentakla 
ante la Qe" C€llno Ofieina receptora debe eontener un 
pe,tao.ria, .en orhgi,nal y des eqpias, redaotado en idioma 
~oo, que debe inaluir, al menos, los requisitos si
guientes: 
a) la indIcación de que ha sido pl'esfiluiada a título de 

StJ>U()i4;ud mW1'»a€ionqJ; 

b)adesignadón de un Estado Contratante, al menos; 
,e) el nORlbI'edel mlicitante: 

'1. !Las personas natura'lé's deberán ind~ar sus nom. 
. bres y apellidos, precediendo los apellidos a los 
nombres; 

:nI. laspersanasjuridiCas dcl>eráfl indicar SUS dcno-
~ minaoiones oficiales wmpletas; 

d) orkginal y d&s copias de fa deBCrt,pción; 
e) original y dos co-pias de las reivinldi(\a!ciones; y 
f) elsoUcitan;te debe estar :!acuItado ,para pr:esentar la 

solicitud' de eonfol'll'iiaad con lo dispuesto en el Ar-
ticu1'O 3 de las p.r.e:sentes Normas. . 
~RTKmLO " ....... Las solicitudes tnternacionalles se pre

sentan ante la OCBI como Oficina receptora en formato 
pa.pel y en formato electrónico mediante el programa 
PCT.JEasy. . 

ARTICULO 7.-'-Átendiendo a los requisittls estableci· 
do;:; en el a¡;tLculo anterior: . 
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a) Si en (!l momento de la recepe.ión, la OOPI, en su 
carácter de Oficina receptora, comprueba que la soli
citud internacional no cumple los requisitos, requiere 
al solicitante pal'ti' que efectúe la corrección necesaria 
dentro del' plazo de un mes ·a partir de la. fecha de su 
notificación. 

b) Si la oo.rre;cción pre.s.emada pa.r ~l sollci~~ cumple 
C\lIl' el requerbmento im.puesto en el plaoo es:ta;tlle
cido, la OCRI otorgará como, fooha de presentación 
internacional la de recepción de la corrección reque
rilda. 

c) Si en el plazo. eiltaWooiclo' .en el }"~\.lenmi.ó!nto la 
OtCRI nO redbe re's.pufiSía al r~uerimiento im;p.uesto, 
osi la corrección presenta.da POr· el solicitante no 
satisface los requisitQls establecidos en el Artículo 5, 
no co.J'ltinuará la tramitación de la soo.idtud inter
nacionall, y notificará al solicitante de los .motivos 
de esta decisión. 

ACRTlCULO 8 . .:....La OCPJ, en su carácf,er de Oficina 
receptora verifica: 

1. Si la ~licitud internacional contiene' aljguna de las 
irr~»!F~(l~~S sjgmentes: 

, a) el Pítt1torio n9 se en<iu~ptra firmado; 
ib) nQ'~CQri1i~n~el nOilllbre, la dirección, la naclona

lid8k.t y ~l do!lÚcilio del sqUciUinte, O de cada 
uno de lc;ls~li.citantes, en Su ca,so; 

e) no contiene un tit1;ll~O; 

.d) no conti~ne un ~sumen; 
e) n.o cum'ple<Xln 10,$ rt;q\lisitos materiales. __ _ 

. critOs en 11.1 me<lida ~t9:bl~id. en l~ 
del R~lame,.lJto del Trat~Q.o .qe . Co~~ 
Materia de Patentes. 

U, . .E;n ~ @ ,,~ ~ ,~ .~ ,Q.e ~ i,F~ulari
dades descritas en el apartado anterior, la OCPI re
qui,ere al sWJ,citaJ:1t,e ¡para ,que .corrija la solicitud 
intero.~.iQl)q;l el;!, !i!1. ~i'z9d.e \Ul mes, ,c~~ a pa.r
Ur .<;\esu ooq¡fj$:~cJ.~ 

IlI. Si .~so.li.lCitanl¡e ,,~ satiue .el ;r~:uex~i.e;¡¡.t9- en el 
término establecido, se considera I'etirada la sQlllcitud, 
,W 1a OC,PI ª-,l lo Q.e~.u'(¡. 

AR'DI!CULO 9.-8i en la solicitud internac~o&lse ,hace 
refe!1e,(IIC:Í.a SI diibJ¡t~, 'Y .~ 'se i~0)u~n .enést,a, la OCPI 
r~w.elle ~ ~oíta,n.\e ~r'fiI; q'le * ~l'Ci~ elentro 
del t~l"fIlino,.un lIQes, a pal'Ílrde la f~ha .de nlll'tifi
cación del requer)miento.~n .~ Ci:\SO, la fecha de 
presentalCión internacional e¡¡ la de la :r¡eoopcióQ de dichos 
dibujos ~n la OCPI; en C<\'!.O contrario se <Xlnsi<;lera 
inex:istente Q~1Q~r ~nc~a a t~dt):>~.ios. 

A'R'fllClJLO ,10.-1:'ooa reivindi(looión de prioridad de
oorá esta.r ÍoilC'lui¡dll en el pe:tii&l'io: 
a) El solicitante debe indicar la fe0ha en que fu,e pre

sentada la solicitud anterior, el número de esta soli
citud y el país parte dal Convenio de París para la 
Prntecdón de la Brepi,eclati Industrial o el miembro 
de I·a Organización Mundial de Comel'Ció. que . no sea 
parte de ese ·CQJlVenio, en el que se presentó la .soli
citUd an·terior. 

b) Si se reivindica la 'P!'ierw.acl. el solicItante debe pre
~ntar a laOOm ufla copia de et>asoHdtud anterior, 

,'certificada pv'1' la oficina del país en la ijue' se pre-

sentó antes del vencimiento de un plazo de dieciséis 
. meli1OO, contados ~ partir de la fecha de prioridald. 

c) Si cOl'responcle .a la, OCPI ex;pedÍ'r esa copia' certifi
cada, el solicitante deberá pedirla, a más tardar, an
tes del vencim.iento de un pl,azo de dieciséis mesés 
<desde la fecha de prioridad, 10 que estará sUiboriHnado 
al Pa)go de una tarifa. 

!AiBlTlICULO 11'.-La solicitud interaacional deberá estar 
re1acionada con una sola iJ'lvenoión, o con un g':l'lJlPO de 
invenciones vinculadas de tal manera entre sí, que 
formen un \Solo CQncepto inventiv,o en ge~ral. 

4Jt'Il.iCUW 12.-,.P.o,r las soHcituQ.es presentadas ante 
la OOPI' como Ofi!C-ina receptora ae establece el abono 
de diferentes tipos de tasas y plazos: ' 
a) en e!1 casQ d.e las tasas de transmisión, bÚSiqw;Ua y 

de base, el solicitante debe abonar éstas a la OCPl 
en eI plazo de un mes, contado a partir de la fe.cha 
,d,(¡¡~pción de la solicitud lnternaciona/l. 

b) En el caso de la tasa de, designación el SQlicitante 
debe abonar la mi:sm3 dentro. del Ii,azo de un año 
a partir de Lél fecha de prioridad, o un mes a partir 
de. la. f~ de. recepción de lá solicitud fritern&ci6nal, 
si ese plazo vence después· de ha:ber tran,s¡currido un 
año desde la fec\la de ¡prioridad 

AR'11liCULO '.lí3.-La qcP.C actúa como Oficina desig
nada, si transcurrido el plazo de treinta meses, contados 
a partir de la ~echade p,resentadó.n de la· sbl.icitud 
in\erna;eionaíl o de la priol'idad invooalda, el sol1dtante 
elige entrar' <E\Il la fase nacional, una vez publicada la¡ 
solicitud internaciona.l, si éste ~nó a la, 'República 
de Cuba a e9tos ·efeQtos. 

ARTICUlPlí! . .....,La QCPI a€túa como Q·fk:ioo elegida 
si .c~\!id€l ~ pJ.a¡,o de treil)1¡a lODes418, oontaóos a partir 
.(l,e I,l¡\ fec~ ~ Pl'e.¡eJ'>tacJ.ó.n de ],a solieitud internatio.nal, 
o. ~la pr~<;\l'i;¡j,ad invocada, el solicita!.\.1:ie ,elige entrar 
en ,la f,a.senaciOOal, una vez concluido el exame.R preli
¡;n~r iln~rQlM!.i.o,nal, si .ést~ ~I;\Ó a la 'Rep¡(i.bliJca de 
C\lb~ ~ ~~ ~i.ect~ 

tAllil/l1lJCULD ,15.~ QCP,I, en su calidad de Oficina 
.~na~,o Qe Ofi.ci,.na~l~,no oomien~ la trami
táció,n de\l,n~ ¡¡.q1i~L-w.d inter:Q8icíol;lal .en la q~ ~ haya 
designado a la Re,pÚiblica &e C.uba. ames ~ que exprre 
d ~ .~~ :ble.i,¡l.ta~, s,¡¡1:v.6 .si el ,wi,oilan\e presenta 
ante llit OC;¡;l.I\llla ~i~n exp ... .e!ia de comienw antici
PJ,j¡I;io de dicha trax;nirtacióR. 
AlRT.I<CULOHJ.~El solicitante que haya des.i¡gnado a la 

República de Cuba en la SQUcitud interna~iGnal, y la 
lq),ijKl en .el ~n~ de su~ntr~en 4 Íase nacional, 
d.ebt¡ p.resent;;¡r aRíe la OO:f?r, en 'C;-alk\ad de Of.i,cina 
.~ll.a,d,á, f> .Qe. ,of.icina elag;Kl;a IJ.QS sig:u~rJi1,es doou
mento.s: 
a) dos copias de una traducción al idioma español de 

la <fescripción, las reivindi,caeiones, textos relativos 
a los dibujos' y el resu¡¡nen, si la Sfl,lio.lt.u-(1 j..atern~io* 
nal no ha si<lo presentada en este idioma; 

b) Si CGma l'esu'M:ado de la búsqueda internacional o del 
examen preliminar internacional, lás reivilndicaciones 
han sido modificadas, la traducción se preoonta en 
90s oo¡;ijas y debeconiener las ,reivÍndrcac~es,' tal Y 
como f1:lel'On p:FleSerrtaí6as, y 'las reivincUcaeiones, tal 
y COI}lQ fueron modificadas; 



c} acta de cesión donde conste el derecho dél 'solid
tante a, hacer el pedimento si no, es el inventor; 

d) :1>O:'Iel" que faculta, al mandatarío,. si lo hubiere;' 
e} documento probatorio relativo a las divulgaciones re

sultantes de abusos, divulgaciones. en exposicioíl~, 
divulgaciones que hayan tenido lugar, en cierto pe
ríodo. u otras análoga:;;: 

f} declaración sobre la verificación de la traducción de la 
solicitud internacional que precise que ésta'es comple
ta y fiel, shi perjuiCio de que la ()ePI puede exigir 
posteriornnente una' certificaeión emiHda por un tra
ductor oficial, o unaautoridact pública: en caso de 
que existan ,dudas razonables sobre la exactitud de la 
traducción; 

g) traducción del documento de prioridad, y declaración 
SObre' la verificaCión de la traducción'; y 

h} la lista de secuencias de nucléótidos o de aminoáci
dos. en papel y en S01>ort.e electrónIco, confol1Ine a la 
NormaST.25, '''Nol1Ina para la presentación de listas 
de secuencias de nudeótidos y aminoácidos en ¡;¡oli
citudes de patente" de la OMPI. 

ARTICULO 117.-De conformidad Con el artículo.ante
rior, el ¡¡olicitante debe efectua, el pa¡go prescrito por 
la OCPI como OficiI"adesignada o elegida POr la soli
citud !nternacionalque entra en' f~se nacional eh la 
República de Cub? 

ARTICULO 18.-Si -el solicitante omite presentar ante 
la OCPI a(lguno de los documentos 'E'Stabl'ecidos, en el 
Artieulo 16 de las presentes norma's: 
a) la OC?I emite un requertmiento 'para que subsane 

'los def;ectos dentro \del plazo de sesenta días contados 
a p8'rtir de su notificación. prorrágables pOr treinta 
días a(!icionales, ,previo paJgo de <JJa taTifa estab'lecida. 

b) Si transcurrido este término el solicitante no subSana 
la omision. la SOIliéitu'd internaciona'l se considera 
abanldonada, y la 0CPI asi 'lO declarará. 

el Si el documento omitido es la traduCiCión (te las rei
vindicaciones, ,tal y como fueron modificadlllS, y no 
se entregan en el término establecido en el apar
tado 1, ,las modifi:cadon~s no se toman en cuel)'ta a 
los efectos de la ulterior tramitación de la solicitud 
internadonal ante la OCP.r. 

ARTiIlCUlLO 1l:9.-,La, OCPI tramita a.als solicitudes inter
nacionafles de con,lformidad ,con las disposkioneg del Tra
tado de CooperaciÓn en ma1reria de Patentes, 'Su Regla
mento.las IIl;!>tru~iones Administrativas" y la legislación 
vigente, incluyendo las presentes Normas. ' 

ARTJJCULO oo.--lEn caso de cOIliNiotO. son :aPlicables 
las disposiciones de! Tratado de C;ooperalción en materia 
de l?art:en'líes, su ·Reglam-ento y las Instrucciones Adminis
trativas, asíeomo !a legislación naciorml vigente. 
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